Oferta de becas del Gobierno de México para Extranjeros /
Call of Scholarships of the Mexican Government for Foreigners
Presentación
La diplomacia cultural mexicana ha trabajado por décadas en distintos programas exitosos; uno de ellos es, sin duda, la formación de capital humano a través de becas para la obtención de grados académicos y la realización de trabajos de investigación en diversas áreas del conocimiento.

La Dirección General de Cooperación Educativa y Cultural, a través de la Dirección de Intercambio Académico, diseña y administra el Programa de Becas para Extranjeros de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Las Becas del Gobierno de México contemplan dos modalidades: las becas para estudios académicos y las becas para programas especiales.

Las becas para estudios académicos se ofrecen para realizar programas completos a nivel especialidad, maestría, doctorado y realizar investigaciones a nivel posgrado. Asimismo, la oferta incluye movilidad académica en los niveles de licenciatura y posgrado. Por su parte, las becas para programas especiales se destinan a estancias de corta duración dirigidas a profesores visitantes, investigadores en temas sobre México, colaboradores en medios informativos y estancias de creación artística, entre otras.

Programas Especiales 2013 
Condiciones Generales
La Convocatoria  permanecerá vigente del 25 de febrero al 30 de agosto de 2013. Las estancias podrán iniciar entre marzo y octubre de 2013.
Se otorgan becas para efectuar estancias en el marco de los siguientes programas:

» Profesores Visitantes 
» Conferencias de Alto Nivel 
» Beca “Genaro Estrada” para Expertos Mexicanistas 
» Estancias para Creación Artística
» Estancias para Colaboradores de Medios Informativos 
» Mejoramiento de la Calidad de las Instituciones Mexicanas de Educación Media y Superior 
 • Solo aplica para los nacionales de los países considerados en esta convocatoria.

 • No residir en México al momento de presentar su solicitud.

 • Salvo casos excepcionales, las becas no podrán iniciar en los meses de noviembre o diciembre.

 • La presentación de candidaturas y solicitud de información debe realizarse ante la Embajada de México localizada en el país de origen del postulante, ante la embajada concurrente, o a través de la institución mexicana receptora. Solamente se dará trámite a las solicitudes que cubran todos los requisitos.

 • La documentación y formularios deben presentarse en español, o en su caso con la debida traducción.

 • La resolución sobre las candidaturas se notificará por conducto de la Embajada de México correspondiente y/o por la institución mexicana receptora.

 • Las becas no son transferibles ni pueden diferirse para otros años.

 • Las solicitudes originales completas deben presentarse con la debida anticipación. No se aceptarán solicitudes enviadas por fax o por correo electrónico.

 • Corresponde a la Dirección General de Cooperación Educativa y Cultural realizar la gestión y compra del pasaje aéreo internacional; por lo que no se realizarán rembolsos en caso de que el interesado o la institución receptora lo adquieran directamente.

 • Si el solicitante cancela su viaje una vez que ha sido adquirido el boleto de avión por la SRE, se procederá a solicitar al interesado o a la institución que lo postuló el pago del mismo.
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3. 
Países en los que se difunden los Programas Especiales de Becas del Gobierno de México para Extranjeros 2013 
	AMÉRICA DEL NORTE
Estados Unidos

Canadá

Canadá / Provincia de Québec

 

CARIBE
Antigua y Barbuda

Bahamas

Barbados

Cuba

Dominica

Granada

Guyana

Haití

Jamaica

Puerto Rico (Estado Libre Asociado)

Rep. Dominicana

San Cristóbal y Nevis

San Vicente y las Granadinas

Santa Lucía

Suriname

Trinidad y Tobago

 

ASIA
Afganistán

Azerbaiyán

Bangladesh

Brunei

Bután

Camboya, Reino de

China, Rep. Popular

Corea

Corea del Norte

Filipinas

India

Indonesia

Japón

Kazajstán

Kirguistán

Laos, Rep. Democrática de

Malasia

Mongolia

Myanmar

Nepal

Pakistán, Rep. Islámica de

Singapur

Sri Lanka

Tailandia, Reino de

Tayikistán

Timor - Leste

Turkmenistán

Uzbekistán

Vietnam, Rep. Socialista de

 

ÁFRICA
Angola

Argelia

Benín

Botswana

Burkina Faso

Burundi

Cabo Verde

Camerún

Chad

Comoras

Costa de Marfil

Djibouti

Eritrea

Etiopía

Gabón

Gambia

Ghana

Guinea

Guinea Ecuatorial

Kenia

Lesotho

Liberia

Libia

Malawi

Marruecos

Mauricio

Mauritania

Mozambique

Namibia

Níger

Nigeria

Rep. Árabe Saharahui

República del Congo

Ruanda

Sao Tomé y Príncipe

Senegal

Seychelles

Sierra Leona

Somalia

Suazilandia

Sudáfrica

Tanzania

Togo

Túnez

Uganda

Zambia

Zimbabwe


	AMÉRICA LATINA 
Argentina

Belice

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Costa Rica

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

Uruguay

Venezuela

 

EUROPA
Alemania

Austria

Bélgica

Bulgaria

Chipre

Eslovenia

España

Federación de Rusia

Finlandia

Francia

Hungría

Gran Bretaña

Grecia

Irlanda

Italia

Letonia

Lituania

Noruega

Países Bajos

Polonia

Portugal

República Checa

República Eslovaca

Rumania

Serbia

Suecia

Suiza

Turquía

Ucrania

 

PACÍFICO
Australia

Islas Cook

Islas Fiji

Islas Marshall

Islas Salomón

Kiribati

Micronesia

Nauru

Niue

Nueva Zelandia

Palau

Papua Nueva Guinea, Estado Independiente

Samoa

Tonga

Tuvalu

Vanuatu

 

MEDIO ORIENTE
Arabia Saudita

Autoridad Nacional Palestina

Bahréin

Egipto

Emiratos Árabes Unidos

Irán

Iraq

Israel

Jordania

Kuwait

Líbano

Omán

Qatar

Yemen

 

TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS
Anguila

Bermudas

Gibraltar

Guam

Islas Caimán

Islas Turcas y Caicos

Islas Vírgenes Británicas

Islas Vírgenes de los Estados Unidos

Montserrat

Nueva Caledonia

Pitcairn

Samoa Americana

Santa Elena

Tokelau




